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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

2125
ANUNCIO de 17 de abril de 2019, del Delegado Territorial de Álava del Departamento de Desa-

rrollo Económico e Infraestructuras, por el que se somete a información pública el Proyecto de 
líneas aéreo-subterráneas a 30 kV doble circuito «ST Vitoria-Salburua 1 y 2» y «ST Vitoria-Arana 
1 y 2» entre la ST Vitoria y la arqueta «A» y el centro de transformación n.º 901350600 «Var-
sovia-obras», en los términos municipales de Arratzua-Ubarrundia y Vitoria-Gasteiz.

A los efectos previstos en el Decreto 282/2002, de 3 de diciembre (BOPV de 23 de diciembre 
de 2002), por el que se regulan los procedimientos de autorización administrativa para la construc-
ción, modificación, explotación, transmisión y cierre de las instalaciones de producción, transporte 
y distribución de energía eléctrica, así como de las acometidas, líneas directas e instalaciones de 
conexión de consumidores, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico (BOE de 26 diciembre de 2013), y en el Reglamento sobre 
Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta Tensión y sus Ins-
trucciones Técnicas Complementarias (ITC-LAT 01 a 09) aprobado por Real Decreto 223/2008, 
de 15 de febrero (BOE de 18 de marzo de 2008); en concordancia con la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental (BOE de 11 de diciembre de 2013); y en relación con lo pre-
visto en la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de Protección del Medio Ambiente del País Vasco (BOPV 
de 27 de marzo de 1998), se somete a información pública la siguiente instalación eléctrica para 
la que se solicita Autorización Administrativa, Aprobación del Proyecto de Ejecución, Declaración 
en Concreto de la Utilidad Pública y Declaración de Impacto Ambiental.

– Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., con domicilio en Urartea, 2 (01010 
Vitoria-Gasteiz).

– Referencia: 01-AT-Y-2019-00006.

– Características de las líneas: las recogidas en el proyecto, firmado por el Ingeniero Eléctrico 
D. Asier Abaroa Telleria con fecha de noviembre de 2018, que obra en el expediente.

– Recorrido de las líneas: términos municipales de Arratzua-Ubarrundia y Vitoria-Gasteiz.

– Objeto: mejora de la red de distribución en el término municipal de Vitoria-Gasteiz.

– Presupuesto:3.325.295,82 euros.

– Proyecto sujeto a autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental ordinaria.

Lo que se hace público para el conocimiento general y especialmente de los propietarios de 
los terrenos y demás titulares afectados por el proyecto, cuya relación se inserta al final de este 
anuncio, para que puedan ser examinados el Proyecto y el Estudio de Impacto Ambiental en la 
Delegación Territorial de Álava del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, 
sita en Vitoria-Gasteiz, calle Samaniego, 2, en el Ayuntamiento correspondiente o en la página 
web de internet www.euskadi.eus, en el apartado de Información Pública de Proyectos del apar-
tado de Energía y Minas/Energía: http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/energia-minas/inicio/, 
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y presentar por duplicado en los centros mencionados las alegaciones que consideren oportunas 
en el plazo de 30 días, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Vitoria-Gasteiz, a 17 de abril de 2019.

El Delegado Territorial,
JESÚS PASCUAL LORENTE.
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